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RESUMEN 
bEL PROCESO FORMADO EN EL JUICIO CRIMINAL 

QUE, POR VARIAS INFRACCIONES, SE SIGUE 
CONTRA EL SEÑ'OR RAFAEL REAL, GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA DE ''EL ORO''. 

Etr:MARIO:-I.- Actitud del Concejo !'Iunlcipal de l!achala en. su 
conflicto con el Gobemador de la Provincia,...::.II.-Auto cabeza 
de proceso.-III.-Prlncipales pruebas instrumentales; -lV~-'
Acusación particular.--V .-Auto moti vado. 

AcTITUD DEL CoNcEJo MuNICIPAL DE MACHALA EN sú coN-~ 
FLICTO ébN tL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Ecuador.-Sindicatura Municipal del eanton.-Macha;, 
la, Mayo 24 de 1902. 

Señor Presidente de la Excelentí:;;ima Corte Suprema• 

Quito, 

Excelentlsimo Sefíor: 

..,·:.'A?<•.i"éJl .. e --¡ 
,.::, <--'¡ 
""<: 
~ ¡:: .; 

ni~ ¡· 

~ ¡ ~ ~ 1' . 
. . Tengo el honor de dirigirme á Ud. para poil.iren su cono:<. ~ S ~ 
cimiento, y por su digno órgano, en el de la Excma. Corte ~ iJ ~ · 
Suprema, el contenido del siguiente oficio que el Señor Pre- ~ ) LA " 

sidente del Ilustre Concejo Cantonal me ha dirigido con [~ i··::· ... • 1_1 o.· J' 
cha de ayer, @ajo el número 28~, ,~ P:~ 

·') 1-"1. 1 

·~. pq 
"'?::.~~~~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-2 -· 

"El Iiustre Concejo Municipal, en sesión de hoy, acordó 
que Ud. ponga en conocimiento de las Excelentísimas Cor
tes Superior del Distrito y Suprema, la consumación del úl
timo escandaloso hecho perpetrado el 20 de los corrientes, 
á las 7 de la noche; por el cual el Doctor José M. Ugarte, 
Jefe Político del cantón, de orden del Sr. Gobernador de la 
provincia, Don Rafael Real, procedíó á reunir en la casa Mu
nicipal á tres individuos particulares, dándoles el carácter 
de Concejeros, para que sesionen y ejerzan las. funciones de 
la Corporación que presido, á la que han despojado de sus 
derechos por medio de la fuerza. Para llevar á cabo este 
delito, pusieron guardias y centinelas en los altos y bajos 
de la casa del Ayuntamiento, con la consigna de impedir co
mo lo hicieron, el acceso á los legítimos miembros del 
Concejo y de las autoridades Municipales, introduciendo 
una verdadera alarma en el vecindario con todo el 
aparato militar desplegado en apoyo de un ataque tan 
incalíf1cable como ilegaL-Presidida la primera reunión 
por el Señor Jefe Político, quedó constituída una aso
ciación que denominan Concejo, compuesta de los 
Señores Indaledo Pazmiño, Fernando Salcedo y Poli
bio Castro, la misma que ha procedido á ejercer las funcio,; 
nes de tal, destituyendo al Secretario de este MuniGipio y 
más empleados; nombrando nuevos miembros para la Junta 
del Ferrocarril y dictarJdo medidas vejatorias contra dicho 
Señor Secretario para que entregue los libros de actas y los 
archivos de la Secretaría y Anotación de hipotecas. Apar
te de esto, el Sr. Gobernador ha ordenado al Administrador 
de Correos que entregué la correspondencia venida por la 
valija de hoy y la que venga en adelante, al Secretario del 
titulado Concejo; contra toda ley, contra toda justicia, sólo 
por sostener ambiciones impropias de un Magistrado que 
debe ser el sostenedor de las corporaciones legalmente cons
tituídas y de las garantías todas. Aún más, lejos de volver 
á la órbita de sus atribuciones, llega el Sr. Gobernador has
ta el último límite de su absolutismo ordenando que el Se
ñor Comisario de Orden y Seguridad, Don José Mar~a Ore
llana, llame anoche á su despacho al infrascrito y le intime 
de la manera más soez la declinación de sus derechos de 
Pre.'iiidente del Concejo, so pena de emplear medidas extre:
mas. Y no sólo se concreta á impedir la subida de l0s Con-
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cejeros á la casa :\Iunicipal, sino también á los Alcaldes 1\lu-~ 
nicipales que desean concurrir á sus despachos. Como to
do lo relacionado constituye un escándalo inmoral y un ata
que contra los derechos del Ilustre Concejo, por disposición 
de éste, sírvase Ud. denunciar estos hechos ante las dos 
Excelentísim8s Cortes ya nombradas, para el condigno cas
tigo de los delincuentes y reposición de los derechos de la 
Corporación, pidiendo <Í ·la vez garantías para que ella siga 
sus funciones en la casa del Ayuntamiento, así como para 
cada uno de sus miembros natos desconocidos como tales y 
hasta vejados por el Señor Gobernador, y que en represen
tación del Ilustre Concejo haga todo cuanto la ley y el dere
cho lo permitan, para lo cual queda Ud. facultado plena
mente.-Ud. sabe perfectamente que los Señores Pazmiño, 
Salcedo y Castro-que en los últimos escrutinios de Noviem
bre del año pasado resultaron accesitarios-fueron declarados 
rio idóneos por el Ilustre Concejo en sesión de siete de 
I>ebrero próximo anterior; pero no obstante esto, y sabién
dolo perfectamente el Señor Gobernador á quien se le ofi
ció oportunamente, esta autoridad, erigiéndose en juez com
petente, ha colocado á aquellos señores en las curules mu
nicipales con el único fin de apoy8r un atentado contra las 
leyes y de sancionar sus abrogaciones indebidas.-Los 
hechos referidos han sido atestiguados ;>or algunos miem
bros de esta Corporación atropellada, empleados municipa
les y muchas otras personas, entre bs que se cuentan los 
Señores Juan Maldonado, Gabriel I3ustamante, José ?vlaría 
Ramírez, Domingo Castro, lVIouesto Cruz Vallejo, Julio 
Laserna, 1\'lanuel Rosales, Rogerio Castro, Francisco Mal
donado, &.-Para terminar, Señor Síndico, Ud. gestionará 
en nombre del Concejo y como su representante legal ante 
los altos Tribunales mencionados el debido castigo de se
megante abuso, para que éste no quede impune y -para que 
~a Corporación Municipal sea repuesta en s~1s derechos J 
fueros.-De Ud. atento servidor. 

MAKUEL l\loLIK A". 

''tales delitos, Excelentísimo Señor, y de tal magnitud 
no deben quedar sin la sanción debida, porque de otro mo
do ninguna Corporación i\Iunicipal contaría segura su exis
tencia, ni las leyes que las amparan serían obstáculos para 
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que cualquier Gobernador de provincia, v.alido_ de la fuer
za y abrogándose otras facultades, destruyera lo~. Concejos 
legalmente .constituídos, cada vez que quisi~r~,. · 

Hoy el mismo Señor Jefe Políco, siri, atril;Ju_c~ÓI;l. p.¡tra e~ 
~fecto, ha ordenado al Señor Alcalde, 2 ~ M,unic;ipal, Don 
Heraclio Cruz, haga desarraja.r las puertas de la Secretaría 
Municipal y Oficinas d~ Anotación de Hipotecas, para que 
quede á disposición de ese Co.ncej~ espúreo, que él patro.., 
cina, archivos de i111porta.ncia q~e guardan valiosos intere
ses públicos y particulares; pero seguramente el Señor Al
calde no coadyuvará á tan atentatorio acto. 

Por estas razones, y en virtud de las órden,es terminantes, 
del Ilustre Concejo, pido á la Excelentísima. Corte Suprema 
se digne ordenar el. enjuiciamiento respectiyo, para que d 
culpable ó culpables tengan el in~ediato, castigo á quo .::;e 
han hecho acreedores y para que la ley no sea escarnecida. 
ili burlada por quienes están en el deber de respetarla y ha
cerla cumplir; y además, solicito que ese alto Cuerpo se sir
va dictar mediéia.s prontas y eficaces para que el Ilustre Con-, 
cejo sea repuesto. en sus derechos. y ¡;10 siga si~n4o objeto. 
de atropellos. · 

Acompaño al pres~nte oficio un Jemplar d,e fa, protesta 
que el Ilustre Concejo formuló con motivo de los aconteci
mientos detallados, así ~omo copia del acta. de posesión de 
n1i cargo de Síndico. · 

E..xcmo. Señor, 
1. FRA"'CO. 

EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL 

DE MACHALA 

1 ~ Que extraoficialmente ha tenido conocimiento quE! 
el Sr. Gobernador de la provincia Don Rafael Real y el JefE! 
folitico Doctor José l\·loisés Ugarte, han ~onvocado á sesio:-
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nar en Concejo en la noche dd día de ayer á los Señores 
Fernando Salcedo, Indalccio Pazmiño y Polibio Castro, ac
cesitarios que fueron caliílcados no idóneos por esta Corpo
ración en siete de Febrero del presente año, en virtud de 
impedimento legal, quienes quedaron, por lo tanto, como 
simples individuos particulares: 

:t ~ Que para llevar á efecto este acto atentatorio con
tra los derechos del Ilustre Concejo, un grupo de personas 
encabezado pur la segunda de las autoridades nombradas, 
como por asalto se apropiaron de 1a casa ~v1unicipal, colo
~ando escoltas y centinelas en los altos y bajos de ésta 
para que los Concejeros legales no. tengan ac~~so á ella sino 
sólo los individuos de su agrado; 

3 ~ Que dichos sujetos por sí y sin derecho a,Jguno, só-
1o p()r el apoyo de los Señores Gobernador y Jefe folitico, 
~an s,es_ionado y sigu~n sesionando queriendo constituir 
Concejo Municipal, contra toda ley y contra la soberanía 
de los pueblos C;e qste cantón que en uso de sus dere;;hos 
eligieron sus repres.er;te~ en los últimos comicios de No
viembre del año próximo ar,tc~ior; 

4 ~ Que estos mismos individu,os han apropiádose de 
la imprenta municipal 1 despojando así de sus derechos al 
contratista Don Julio Laserna, ciudadano p.erua(lo> con el 
:(in de acallar la libertad de imprenta y para que estos 
actos escandalosos no sean conocidos del público; atro
pello que puede acarrear una reclamación enojos;,¡. de parte 
de dicho contrarista; 

5.? Que además han proc·edido á la destitución de los 
empleados municipales legalmente constituídos y prohibido 
la entrada á sus despachos por medio de la Policía; y 

6? Que los ciudadanos no gozan de garantías, estan· 
do expuestos á ser víctimas de \'enganzas y animosidades 
0e algunos mandatarios. 

ACUERDA: 
1 S:) Protestar enérgicamente contra los ataques lle

vados á cabo el día de ayer por la noche cuya relación 
consta mas arriba; 

2? Poner en conocimiento del Gobierno, de las J10s 
!\U..toridades mencionadas y de los Tr1bunates a~, Justicia IX 
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cont!:indo de csla protesta; pidiendo á estos últimos que 
ordenen la inmediata reparación de tan arbit-rarios hechos 
que han venido á perturbar la administraci~~ local,,, l?s de
rechos de los Concejeros legales y la tranqUtltdad puol!ca; Y 

3? Pedir garantías al Supren10 Gobierno para ]os indi
viduos natos de está Corporación, para sus empleados Y pa
ra los ciudadanos, y dar puolicidad pur la prensa á este 
acuerdo. 

Pado:cn i\hchala, á 21 de ~layo de 1902. 

El Presidente del Concejo, 
l\lANUEL l\JoLIXA. 

Por el Secretario, 
EL OFICIAL 1?. 

COPIA 
En l\'lachala, á primero de Enero de mil novecientos 

dos, ante C;l Sr. Presidente del Concejo Don .rvlanuel :Molí
ha, ::,e presentó el Sr. Ignacio Franco y presto la promesa 
constitucional para entrar á ejercer el cargo de Síndico . 
Vrocurador Municipal; ofreciendo desempeñar fiel y legal
mente dicho cargo; firma la pres.ente con el Sr. Presiden
te y con el Oficial primero encargado de la Secretaría.~ 
l\lanuel Molina.-I. Franco.-J. Enrique Mora Oficial 1?, 

Es fiel copia.-Por el Secretario El Oficial 1 ? J. 
E:\'RIQUE !\-1QRA. 

Ii 
LEOPOLDO PINO 

PRESIDE:-lTE DE LA CORTE SCPI<Ec-IA 

DrGo: que, por los documentos adjuntos, han Hegado 
á mi conocimiento los siguientes hechos: 

1 ? Que el Doctor José M. Ugarte, Jefe Político del 
cantón Machala, por orden del Gobernador de la provincia 
rle "El Oro,, Rafael Real, ha procedido á reunir, en Jaca
sa Municipal, á tres individuos particulares, para que, con 
el carácter de Concejales, ejerzan funciones en lugar de los 
q.u~ f{Jeron legalmente elegidos;· 
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2 SJ Que, para ese objeto, se han puesto guardias er't 
la casa Municipal, á fin de impedir la entrada así á lo~ 
legítimos miembros del ConceJo como á las autoridades 
municipales,; 

3 ~ Que presidida por el Jefe Político Doctor Ugarte 1 
la primera r<tunión del su¡:;ueslo Concejo, se ha constituí~ 
do, con este nombre, una asociación compuesta de Indale..
cio Pazmiño, Fernando Salcedo y Polibio Castro; asqcia· 
ción que ha procedido á ejercer las funciones de los Con? 
cejos Municipales, destituyendo al Secretario y más empléa~ 
dos nombrados por el legítimo Concejo,. nombrando nuevos 
miembros para la Junta del Ferrocarril, y obligando á dicho 
Secretario á la entrega de los libros y del archivo del Con
cejo Cantonal de Machala; 

4 ~ Que el Gobernadoi', Rafael Real, ha ordenado al Ad
ministrador de Correos de su dependencia, la entrega de 1~; 
correspondencia del Municipio al Secretario nombrado por 
el supuesto Concejo.; 

5 ~ Que el mismo Gobernador, Rafael Real, ha ordena~ 
do al Comisario de Orden y Seguridad, Don José María Ore~ 
llana, llame á su despacho al legítimo !'residente del Con:.. 
cejo l\1unicipal de M.achala, á fin de intimarle, con &menazas 
de medidas extrcri1as, la dimisión de su puesto; 

6o Que no sólo se ha impedido que los legítimos conce
jales entraran á la Casa Municipal, sino también que los Al~ 
.caldes Municipales puedan .concurrir á sus despachos; 

7 ~ Que el Gobernador Real ha reunido en Concejo á 
los Señores Pazmiño; Salcedo y Castro, no obstante conocer 
la inhabilidad que, en cuanto á ellos, declaró el legítimo Con~ 
cejo Municipal; y . 

8 °" Que se ha ordelli!do desarrajar las puertas de la se ... 
cretaría Municipal y Anotación de Hipotecas <!le Machala, pa~ 
ra ponerlas á disposición del supuesto Concejo. 

Para averiguar la responsabilidad criminal que, respecto 
de tales hechos, pudiera tener el Gobernador Rafael Real, le
vanto el presente auto cabeza de proceso, ordenando que se 
instruya el sumario, previa citación del sindicado Gobernap 
dor, del Señor ~vlinístro Fiscal y del Doctor Alejandro .Colo~ 
ma, á quien se nombra defensor de los más que aparecier~tJ. 
culpables. Comisiónase la instrucción del ~um.ario ~1 Do~; 
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tot' Angel M. Subía.- Dado en Quito, á doce de Junio dé 
mil novecientos dos. - LEOPOLDO PINO.- El Secretario.~ 
M. _E. Escudeto. 

III 

I'RlNCIPALES PRUEBAS INSTRUME~TALES 

CO~íPULSAS 

a. Sesión de veintisiete de Noyiembre de mil novecientos 
dos.-La declaró abierta el Señor Presidente Don ManueiMo
Hna, con asistencia de los Sei\ores J. Eduar_do Mora, Manuel 
Cruz M., José Aríst~des Serrano y José I~ Franco.-Aproba,;. 
-da el acta de la sesión anterior, !e procedió á practicar el es
crutinio de los votos recogidos en las elecciones de Conceje
ros Municipales para mil novecientos dos y mil novecien:.. 
tos tres. Nombrados escrutadores los Señores Mora y Se
rrano, y examinados los paquetes que no tengan señal d~ 
violación, se obtuvo el siguiente resultado: 

Parroquia de lllachalii. 

----~----_:_-~-----b. 

J ,1 ~ 1 J .2¡ ~·¡s/ d ~¡Resultado 
e · 'f · · 1 ·'Ñ a ~ .. ~ o .. _ a ·'Ñ o 
.OnCe)Cf08 t> 11Jll"lj)>\ PS ~ -:::,._ ~~ :::,.¡~ .~ -~ :::.. ----~ 

Dr. Juan Borja .............. .ilOJ08Jll S2 12¡55 13 I¡ 216 
Sr. Manuel Serrano ........ l0

1
!081152125513 1· 216 

, José l. Franco .......... H\108 11 52 12:55 13 2! 217 
,, Fernando Salcedo ...... 10¡ 16 1110 12

1

1 13 1/ 28 
, Polibio.Castro ·:,:, ........ ¡10¡ 1611 1012 113 1!1 ;s 
,IndalecwPazmmo ...... 10ll6111012¡I13.... _7 

Dr. David Rodas ......... , .•. , .................. 1 ........ 13)17¡ 17-
Sr. Francisco A. Serrano ... ..1. ..... , ... , .... 1 

.... 1 ... 13-17¡ 17 
, Estevan Aguilar ............ .,! ...... , .. ) .... 1 

.. ..' .... 13:17¡ 17 
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: ~ ! : ;g 1 :' ~ : ;; ;gl \ 
t:l: ·....,. ! ~ :...... ~ """' 1 ~ ,...._ [{csultatlo 

, Conr".i<'t'~'' ~hukip1k~ ~¡S: ~ ~~ !Q S: Q :~ 
Or .· .- - -- , .-;;---- -',---,....,..,...-
.. Juan Bo~Ja ............. 110, 43111 b::> 12119 j 317 

:::lr.l\Ianuel Serrano ........ lO 431115512119 317 
,José l. Franco ......... 10' 4311.15512119 . 1 317 

Dr. David Rodas.............. / 13 52 [¡~ 
Sr. Francisco A. Serrano. l~ 51. 52 
, Estevan A¡¡uilac. ........ l Y2l ">2 

l i 

Hecho . el resumen de los votes obtenidos por cadi 
:uno de los elegidos, resultó: 

Sefíor José I. Franco 
J)r. Juan Borja 
Sr. I\lanuel Serrano 
J' Francisco A. Serrano 
Dr. David Rodas 
Sr. Estevan AguiJar 
, Fernando Salcedo 
, Polibio Castre · 

, lndalecio Pazmií'í.o 

53+ \'Olos. 
533 
533 ,, 
69 " 
69 , 
69 " 
2~ , 
28 " 
:~7. , 

En consecuencia, y atendiendo al mayor número Cíe ve~ 
.tos y previa calificació11 de idoneidad, declaró legalmente 
.::dectos, primero,' segundo y tercer Concejcros principales 
para el bienio ele mil novecientos dos y mil novecientos 
tres á los Sres. José l. Franco, Dr. Juan Borja y ?danuel 
Serrano respccti vamente, y c'1 el mismo orden se dec!nró 
suplentes, prc\·ia califrcacióTi, á los señores .F>m1cisco A. 
Serrano, Dr. Da,·id I~odas y Estevan AguiJar. 

1-J St·. F~·e~nco ::al\·~ su \·oto Hl tr<llllr de ::;u pc:rsoné1,. v 
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!o mismo hizo el Sr. Serra.n~- rcspect > de su hermano y 
sobríno señores Manuel Y F";·ancisco Serrano. 

En seguida se concedíet·oñ ·en arrendamiento sin per.;. 
juicio de tercero los solares t¡~untdpales por Ezequiel Ma
énuca, Rosa García :Miro, .Salvador Lascano y NazaríO' Mi
randa, cuyas linderaciones constan en las respectivas soH~í-
tudes ................................................................... : ............ . 

,_, \ ·Terminó la sesión.-El Presidente1 MMWEL :1\loLIXA.
El: Secretario, J. Camilo Mora. 

;'-'·Es copia, etc. 

. ]J.. ··.Sesión del siete de Pebrero de mii novecíentos ·· dos.
'~La...:(leG.¡aró abierta el Sr. Presidente don l\Januel l'dolina coii 
a;¡is~.n'~ia del Con~~ejero principal Sr. Francisco Arbtides Se

~ rrimt>1:4e lbs suplentes señores Esteban AguiJar y José Vi
cet!e~Vil,ftrezo, Leíd~ el á.cta de la sesión anterior fué 

~~~~~~~~.·\·:.·.·.·.·.·.·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::: 
· ¡j.abier\'~o quedado ímcompleto el nutn<i!ro de Goncejeros 

suplentes por haber pasado .4 principal el Sr. F'. Arístides Se
rrano, se procedió á llenar las 1.vacantes. Visto el escmtf
mio practicado en la sesión de veintisiete de Noviembre .del 
año anterior y que los · sefl.ores Fernando Salcedo, Polibio · 
Castro é Indalecio Pazmiño, únicas personas que siguen á 
Ios suplentes con más de diez votos, no son idóneos para de
sempeñar el cargo de Concejeros suplentes por ser estanqui
Ne-ros, caso :rrevislo por Ja ley, se nombró vocales del I. 
Concejo á los señores Francisco Serrano y José Eduardo 
Mora;, disp'Oniéndose dar aviso del particular al Sr. Je.fe Po,
lttico para que se sirva posesionar á los señores arites notn
brados.-En seguida fueron aprobados los siguientes vales. 
Uno de .Gabriel Bustamante, fecha 30 de Noviembre de 1901, 
por ct'iez y seis sucres, valor de materiales ;para el alumbrado 
público del reloj municipal ................................................ . 

Terminó la sesión.-El Presidente, MANUEL MoLr;;A.
El Secretario, J. -Camilo l\'lora. 

Es fiel copia, etc. 
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c. Sesión de quince de rvfarzo de mil novecientos dos.--:
La declaró abierta el Sr. Presidente D. l\1anu~l Malina, con 
asistencia de los señores Francisco A. y José Arístides Serra· 
no y Estevan Aguilar.-Leyóse y apr0bóse el acta de la se~ 
sión anterior.-Dióse cuenta en seguida con un oficio del Sr, 
Gobernador de !a Provincia, en que dice que los señores 
Manuel 1\·lolina, José Ignacio Franco y José Arístides Serra
no no pueden seguir desempeñando el puesto de Conceje 
municipales por ser deudores de cuentas como admini 
dores que han sido del Ferrocarril de "El Oro." Se dis so ~ 
contestar que los referidos señores no se hallan comp 11(j- /d 
dGs en la disposición del artícul:o l H de la Le. y de H feSlaü 
á que hace alusión el Sr. Gobernador, pues las deu i} dffl 
cuentas, según el artículo citado, son referentes tan s · o&. lw~ 
empleados fiscales ó dependientes del Tesoro Nacio !~ ~s 
seí'íores lVlolina, Franco y Serrano, en el supuesto ( rf§e -4-e 
almente tuvieron de rendir cuentas (cosa que corr ~n~ 
Colector del Ferrocarril) serían deudores, no del · ~rC{)'""'N -
cional, sino de cuentas correspondientes á una ra p~J" a, 
no considerada hasta ahora por ninguna ley expr a como s-
cal ni como municipal ................................. ················~': .... . 

Terminó la sesión.-El Presiccnte, MAXUEL l\IoLINA.---:
El Secretario, J. Camilo }.lora. 

Es fiel copia, etc. · 

·d. Sesión de Abril, Yeintinue\·e de mil novecientos dos. 
-La abrió el Vicepresidente Sr. José I. Franco, con asisten
cia de los señores Esteban Aguilar, Francisco Semmo R y 
Eduardo :\íora.---Aprobada el acta de la sesión anterior, se 
leyó un oficio del Sr Jefe PolíticJ; fecha \'einticinco del pre
sente, numero setenta y ocho, comunicando que por haber 
alcance de cuentas en la rendida por el Sr. Francisco A. Se
rrano como Comisario de Guerra en mil ochocientos noventa 
y dnco no podía ser Concc.Jero l\Iunicipal. Con vista del cer
tificado en que consta bab::rse p<~gado hoy ese alcance, lresol
vióse que el cuentadante Serrano no estaba impedido para 
ejercer tal cargo. El Sr. Serrano R salvó su voto.-Termi
no la sesión.-El Vicepr_zsidcnte, J. l. Franco.-El Secreta
rio, J. Camilo !llora. 

Es !le! copia, ~.:te:. 
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e. ?\? 192.-E~uadr_,;,_-Presidencia del C0ncejó XiLi.: 
·'ücipal.-:\Íachala, Fébrero. 28 ele 1 00~.-Sefíor Jefé l'olíti.:. 
:;o.-Ciudad.-Pongo en conocimiento de U., para los fines 
legales, que el Ilustre Concejo, en sesión de siete del presente, 
por no considerar idóneos á los señores Indalccio Pazmii'í.o; 
Fernando Salcedo v PoEb~o Cast~:c.. para Concejeros suplen·: 
tes, ha nombrado v-ocales, pma completar el personal de la 
Corporaciún, 4 los señores Fran·;isco Serrano)' José Eduat: 
(\o \Iora.-De U. ater:to servidor.-:'1-lamtel \lolinzL 

Es f1el copia, etc. 

I N .o 208. Ecuaclor.-Presidencia del Concejo :\Iunici
pal. -:\Iachala, :\larzo 15 de 1902.-Seí'íor Gobernador de 
la Pruvincia.--Ciudacl.-HE: puesto en conocimiento del 
Ilu¡;tre Concejo el atento ofiCio de Ud. fecha 14 del actual; 
N? 206.-El artí9ulo 114 de la Ley ele Hacienda dice: "l'\o 
podrá Sir empleado pú~lico "ningún individuo que esté obli
gado á rendir cuentas al Tesoro Nacional, hasta que li\S pro·· 
::;cnlcn, ni el deudor al Tesoro, á las l\IuniciralidJ,jes ó ú los 
fondos de lnstruccidn ú Bericflceiidii p.úbEcas, cuando ei 
crédito proceda de alcance de cuentas ...... ; ..... '' Según est::i 
tlisposición hay c.ue distinguir al deudor de cuentas del deu
tlor por alcance (k cuentas juzgadas. Entre los prime-ros se 
comprende únicainei1tc á empl~ados relacionadas con el Te~ 
soro Kacional, maos no á los otros, es dccir, á los que tienen 
ele ver co':~ las Municipalidades etc.; y eilti·e Jos segundos li: 
todos los_ er',1pleados en general, sean relacionados con el Fis:. 
co, las ?liuniei¡:;.alidadcs, etc.-En el caso actual, dado ci 
supuesto de que realmente los señores Franco, Serrano y 
.:\lolina tuvieran que rendir las s~tyas por haber sido Admi
nistradores clt;l Ferrocarril, nv tendría la menor aplicación 
contra dlcs el aüíc:ülo citado.; p.ucsto q.ue la deuda de cue¡y 
bs no sería· al Tesoro Kacional sino á una obra pública ó de 
bcnef1cencia si se quiere; y no estando juzgada la cuenta, no 
puede haber alcance en f:wor ni en contra ele los rindenlcs, 
)r por consiguiente no se lE~s debe considerar como deudores 
de ningunos fondos (único caso en que tendría aplicación la 
\a ley) ni se les debe tarnpoco consi,Jerar incursos en el rcfe
:-ido artículo.--Fundado en tales ra?:oncs, elllustre Concejo 
·{~n -;e~_,:,)n de lloy, di"l'LLso L·on!cst.:n· ú !_',!. y_uc lv!:i rcf<..:ri,~;,-o 
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Señores Concejales no pueden ckjar sus ~'ucslos, ¡-,or IiO nr;.-· 
liarse comprendidos en léiS disPosiciones de la kv mcnciom:·' 
da.-De Ud. a len lo serddor._:_ Manuel :\Iolir:a. " 

Es fiel copia, etc. 

g. N .o 210.-Ecuador.-Presidencia del Concejo.-:'da~ 
chaLe, l\larzo 15 de 1 902.-Señor Gobernador ce la Pru\·i¡¡
cia.-Ciudad.-Comunico á Ud., p2m 10s i1ncs legales, que 
el Ilustre Concejo, en sesión de siete del mes próximo pasado, 
declaró que no eran idóneos los Señores Indalecio Pazmiño, 
Fernando Salcedo y Po libio Ca"tro, y pnra completar el nÚ\')lero 
de' los suplentes de la Corporación, nombró de Vocalc:s á los 
Señores Francisco Serrano y J. Eduardo i\Icrn.-Dc Ud. 
atento servidor, :\Ianucl :\Iolin.:~. 

Es íiel copin, cte. 

'h. Ecu(1dor.-Prcsidencia del ConceJO :\íunicipal.-:\Ia
chala, i\Iarzo; ¡,j Je J.CJO:!.-Sef'ior Jele Político del Cnnt{n.--· 
Ciudad.- -Comunico á l\i., pam los nnes legales, que el I. 
Conc0jo, en sesi(ín de siclc del mes próximo pasado, dccl?.· 
ró que no eran idóneos los se\'íores lncblecio I'azmiño, Fe(~ 
nando Salcedo y l'olibio Castro, y paré! complewr el número 
de suplentes de la Corporación, nombró de Vocales á los se
ñores Francisco Serrano y J. Eduardo :\lora.-- De Ud. aten
to sen·idcn·, :\lanucl i\Iolina. 

Es í1el copia, etc. 

i. :\.0 236.- Ecuador.- Presidencia del Concejo :\lunici
pal. -1\'lrrchab, Abril JO de 1902.-- Scí1or Gotcrnador de b_ 
Provincin.-Ciud:-tci.-Con fecha 15 de i\Iarzo próximo pasac 
do, en oficio N? 2 W, esta !'residencia dijo á esa Goberna
ción lo siguie1~tc: ''Comunico á Ud., para los fines legales, 
que el!. Co;Jccjo en sesión de siete del mes próximo pasad(,) 
declaró que no eran idóneos los señores lndalecio Pazm_iño, 
Fcrnand<.l Salcedo\' Polibio Castro, y parn completar el nume
ro de suplentes de la Corporaci(llJ, nombní de Vocales ú los 
los señores Fr:mci:;co Serrano\' J. Ed~wrdc~ :1~ura.--Dc Ud. 
ate::to :;c:·,·i.lor.-\l;mucl :\IoliiJ~-L"-Coit10 en la fecha ele di· 
eh o oliól no esta !xt t: J. ú cargo de la Gobernación lo trans
cribo hoy )'~ll'it ó"U ('(111()Cii11ÍCJ1\0.---1\n InC ]'[l.l'CCC d lll[ÍS lllét

··.:i:"c~~-:1r!·::: ~-ll:C clnl:JlCl'\.J '"lí; (_\Jl~Cc} .. í·o;~, t-z~r;to r:·;r;c rc~~cs CO .. 
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¡no suplentes, está comrlcto.-Dc Ud, atento sct vidor.~ 
J. !.Franco. 

Es fiel co¡Jia, etc, 

j. :\T? ::!65. Ecuador. Presidencia dPl Concejo :\!u
n icipal. - l\Iachala, 1\·layo 6 de 190:.!. Scí'ior Jefe PolÍtico.
Ciudad.- En sesión de 29 del mes próximo pasado, el Concejo 
tomó en consideración el atento oficio de Ud. de ~5 del mis~ 
mo mes, N? 78, en que manifiesta que siendo el Sr. Fran
cisco Arístides Serrano deudor por alcance de cuentas no 
podía continuar desempeñando el cargo de Concejero muni
cipal. Mas, habier1do el Sr. Serrano comprobado :haber sa
tisfecho ese alcance con un certiflcado expedido por el Señor 
Colector Fiscal, el I. Concejo resolvió que no había impedi
mento para que el referido caballero continuara en, su fpuesto. 
-Lo cual comunico á Ud, para su conocimiento y el del Se
i'íor Gobernador de la Pro\·incia. --De Ce!. atento sen·idor, 
l\1anuel Molina. 

~s fiel copia, cte. 

k. N~ 266. Ecuador. Presidencia del Concejo :\Iu
nicipal. - !\lachala. l\layo 7 de 190.:2. Señor Gobernador de 
la Provincia.-Ciudad.-Su atento oficio de 2 del presente, 
N .e 306, tan sólo :o ·he recibido ayer. Según es público, 
parece que esa GobeTnación trata de entnu· á calificar la ido
neidad de algunos miembros de esta Corporación, cosa qcw 
me resisto á creer, por cuan lo la ley da esa fa_cultad á los mis
mos Concejos y la dEl nombrar vo.cales (parte final del artículo 
4Q de la Ley de Elecciones). I~cspccto á la calificación de los 
seño;es lndalecio Pazmiño, Fernando Salcedo y Polibio Cas
tro "fué hecha, no el siete de l\íarzo como dice en su referido 
oficio, sino el siete de Febrero del presente año, como puede 
cerciorarse por los oficios que dirigí á esa Gobernación con 
fecha 15 de lV~ar:¡:o y 30 de Abril últimos, Nos. 210 y 2 56, 
rey;pectivamente.- El primero y el último de esos señores son 
estanquilleros, una vez que son socios gerentes de las razo
nes sociales Pazrniño y Castro Hermanos, de esta plaza, cali
ficados como tales prrra el pago de los impuestos respectivos; 
y el segundo, á más de ser ciego, se encuentra en igual caso . 
.:._ El t:trtícu)o 11-1 de la l ,e y de Hacienda :se reflcre ú deudo.-
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re¡; por aicance de cuentas, en tratánJose de empleados mli· · 
nicipalcs, y ninguno de los Concejeros se halla incurso en 
esa disposición.----Habiéndosc pedido en tiempo oportuno 
ante el Tribunal de Cuentas revocattlria de la disposición en 
que mandaba rendir cuentas á los Adrnii1lstradores del Ferro
carril, pendiente la rcsoluci<ín de esa solicitud, como es bien. 
sabido; quedaron sus'pensos los efectos de la primera provi
dencia, quedando también, por lo mismo, aptos los Conce
jales que fueron administradores y que por esto trata Ud, 
calificar de impedidos para continuar en sus puestos. Por 
otra parte, aún no está vencido el plazo de sesenta días que 
que el mismo Tribunal concedió para la presentación de di
chas cuentas, y mientras no expire es.e término no puede con
síderárseles deudores de cuentas. -Por eualquiera lado que se 
ll1ire, queda, pues, probada la idoneidad dc los referid0s Con
cejales.-Y en el supuesto de que los Administradores del 
Fenocarril tuvieran tal obligación, en el mismo caso se en
contraría el Sr. Polibio Castro, puesto que fué ~Cajero Conta
dor del mismo Ferrocarril, con el deber, por tanto, de ren-' 
dír sus cuentas é inhabil para ejercer cualquier cargo público. 
-De ninguna manera corresponde á la Gobernación de la 
Provincia calificar la idoneidad de quienes pueden ~ser ó no 
Concejales Alunidpales, sino á la misma Corporación á quien 
únicamente le está atribuída esa facultad. - Si los señores 
Castro, Salcedo y Pazmiño se creyeron perjudicados por ha
ber sido calificados no idóneos para suplentes del Concejo, 
debieron recurrir ellos :en tiempo oportuno ante la Corte Su
prema, según el siguiente artículo de la Ley de Régimen 
Municipal, que dice: ''Todo el que se conside1'e perjudicado 
en sus derechos por un acuerdo, ordenanza ó resoh.íción de 
las Corporaciones :VIunicipales, podrá dirigir su queja á la Cor-' 
te Suprema para los efectos del artículo .......... de la Constitu-' 
ción." Hoy los elegidos legalmente por la Corporación para 
Vocales de é!la han ejercido y están en actual ejercicio de sus 
cargos. Sobre toda l'ey, Señor Gobernador, está la funda..: 
mental, que es la Constitución de la República, y debemos · 
atenernos á sus artículos 123 y 132, que dicen: "Artículo 
123.-:t\o se ejecutarán los acuerdos municipales en todo lo 
c:¡ue se oponga á la Constitución ó á las leyes; y caso que, so
bre esta m<1teria :se suscitase algun<1 contro\·crsía entre la l\Iu-' 
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nicipa\i,JnJ y la autoridad política, se decidirá por la Corte S4·' 
;prema."-"Art[culo 1:32.-''La Constitución es la suprema ley 
de la República, y cuc~lesquiera leyes secundarias, decretos, 
reglamentos, órdenes, disposiciones ó tratados púbiicos que 

.~~ttivieren en contradición, ó se apartaren de su texto, no 
; ... ' _:Surtirán efecto alguno."- Habiendo, pues, controversia entr§ 
\. ~ja .i\1tinicipalidad y la Gobernación, es "á la Excma. Corte 

i. ~up~ma á quien corresponde decidir, y no á Ud. sobre es,. 
·:;,fe_ enpjoso asunto.-El artículo 1::32 de la Constitución dice 
·j:::l~:ar\lente cuál de las dos di:sposiciones de ley debe pre
\·alccer:,_1 si la de dicha Constitución ó la del artículo 114 el<~ 
Hi)e"y d~ ff~cienda citada por Ud.-De Ud. atento scrvidor.
tllánüel ?tl.oltna. 
. ~s De,l copia, etc. 

·.¡. 1. 

l. R:cpúblrca del Ecuaclor.-Gobernación de "El Oro.'' 
-N~ 306 __ --:Machala, l\'layo 2 de 1902.-Señor President0 
del Ilustre ·concejo l\Iunicipal.-I'resentc.-La cnliflcación 
.que hiciera el I. Concejo en la sesión de siete de l\Iarzo úl
timo, declarando que no eran idóneos ;los señores Indalecio 
P;:;zmii'ío, Fernando Salcedo y Polibio Castro, fué á todas lu .. 
::es ikgal; por cuanto es y ha sido notoriamente público que 
.•os r.::feridos Seí'íores no son estanquilleros, causal en que se 
apoyara el Concejo para hacer tal decH:li'atoria, segun cons
.ta del escrutinio. Y ya que tal vez no quiera ó no ·pueda el 
Concejo entrar en la reconsideración de este punto, la Gober
nación dará cuenta á la Corte Suprema para que resuelva lo 
.que fuere arreglado á la ley y justicia.-Por otra parte, mani
festaré á Ud. que el n01llero de Concejeros municipales prin
cipales no está completo, pues algunos de ellos no pueden 
.desempeñar el cargo, según se comunicó á Ud. en oflcio N? 
206, de J 4 de !Marzo último; por cuanto están obligados á 
rendir sus cuentas al Tribunal respectivo, como Administra
.dores que fueron del Ferrocarril, confonúe á. lo dispuesto por 
la Ley Orgánica ele Hacienda y á las resoluciones de Altos 
Magistrados.-Contcsto al oflcio de Ud., N? 256, de fecha 
JO de Abri'l pasado.-Dios y Libertad.- Rafael Real 

- - - ~ ~ /> ¡, /\ 
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m.-Rn Machala, á tres de Marzode mil novecientos dos, 
ante el Sr. Jefe Político accidental D. José l. Franco se pre
sentaron los señores Francisco Serrano y José Eduardo Mo
ra y prestaron la promesa constitucional para entrar á ejer
cer el cargo de vocales del I. Concejo l\·1unipal para que han 
sido nombrados por la Corporación; firmando la present 
el Sr. Jefe Político y con el Secretario que certifica.-]. I. 
Franco.-Francisco Serrano.-]. Eduardo :Mora.-J: Aríst~ 
des Mite, Secretaio. .CJ ~ 

Es í1el copia, etc. J o' 
Machala, Noviembre 11 de 1902. ;::; ;;; 

El Oficiall ? -J. Eduardo J!.orf!. 
! ~·-t ~ ,\J .,.; 

i:_, 0 I\T ·J C) 

ACUSACION PARTICULAR ,. i 
Señor ?vlinistro: 

En los juicios que, por varia~ infracciones, sigo á nom
bre de los señores Juan Maldonado y Francisco Arístides 
Serrano contra el Gobernador de "El Oro," Sr. Rafael Real; 
permítame, antes de formular la acusación, exponer las prue
bas relativas, ya Ji los hechos constitutivos de las infraccio
nes, ya á la responsabilidad del agente, ya á la delincuen
cia que de aquellos hechos se deriva. 

Al tratar de los hechos, seguiré el orden trasado en el au
to cabeza de proceso. 

l.-El N? 1? reflere dos hechos; á saber: 
a.) Que el Jefe Político del cantón Machala ha proce

dido á reunir en la Casa Municipal á tres individuos parti
culares, para que, con el carácter de Concejales, ejerzan fun
ciones en lugar de los que fueron legalmente elegidos; y 
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b.) Que dicho empleado procedió ·por orden del Gober
nador de la Provincia de "El Oro," Rafael Real. 

2.-Que tuvo lugar la reunión presidida por el J efe Po
lítico consta del testimonio de Jos señores Alcades Municipa
les Juvenal Franco R. y H. A. Cruz, (a) y de la compulsa res
pcetivaen que consta la sesí@n de la junta presidida por 
el mencionado Je[e Político. 

3.-La circunstancia de que la reunión se com
puso de individuos particulares, para que con el carácter 
de Concejales ejerzan funciones en lugar de los que fueron 
legalmente elegidos, resulta de las siguientes consideraciones: 

En Noviembre 27 de 1901 época designada por la 
Ley de Elecciones (Art. 38), el Concejo Municipal del can
tón Machala hizo el escrutinio y la caliik&ción de los Conce
jales nuevamente elegidos. "En consecuencia," leo en el 
acta respectiva, "y atendiendo al número de votos y pre
via calificación de idoneidad, se declaró legalmente el~c
tos primero, segundo y tercer ConceJeros á los señores José 
I. Franco, Dr. Juan Borja y Manuel Serrano, respectivamen
te, y en el mismo orden, suplentes, previa califlcación, á Jos 
señ~res Francisco A. Serr~~o, Dr. David Rodas y Estevan 
Agutlar ............................ . 

Y en la compulsa de la sesión de Febrero 17 de 1902, 
(b) se expresa: "La declaró abierta el Sr. Presidente D. 
Manuel Molina con asistencia del Concejero principal Sr. 
Francisco Arístides Serrano y de los suplentes Sr. Estevan 
Aguilar y José Vicente Valarezo ......... Habiendo quedado in-
completo el número de Concejales suplentes, por haber pasa
do á principal el Sr. F. Arístides Serrano, se procedió á lle
nar la vacante.-Visto el escrutinio practicado en la sesión de 
Noviembre 27 del año anterior> y que los señores Fernando 
Salcedo, Polibio Castro é Indalecio Pazmiño, únicas personas 
que siguen a los suplentes con más de diez votos; no son idó
neos para desempeñar el cargo de Concejeros suplentes por 
ser estanquilleros, caso previsto por la ley, se nombró voca
les del I. Concejo á los señores Francisco Serrano y J. Eduar-

a. fgs. 19 y 49 dtil proceso. 
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do Mora; disponiéndose dar aviso del particular al Sr. Jefe 
Político, para que se sirva posesionar á los señores antes 
nombrados." 

En efecto, así se verificó, por medio de sendas comuni
caciones dirigidas á los señores Jefe Político y Goberna
dor; [e] y en consecuencia, los suplentes Francisco Se
rrano y José Eduardo Mora (declarados lega.mente electos 
por la Corporación correspondiente) tomaron posesión del 
cargo con sujeción á las prescripciones legales; con lo ~ual 
éstos obtuvieron la calidad de Concejeros suplentes; y los 
señores Fernando Salcedo, Polil!lio Castro é Indalacio Pazmi
ño, inhábiles para el desempeño de ese mismo cargo, no pa
saron de ser meros individuos particulares.-''Particular'', leo, 
en el Diccionario de la Academia Española, "dícese en las 
comunidades y repúblicas del que no tiene título ó empleo 
que le distinga de los demás." 

Luego, hállase plenamente comprobado el aserto de que la 
reunión presidida por dicho Jefe Político se compuso de tres 
individuos particulares, para que, con el carácter de Conceja
les, ejerzan funciones en lugar de los que fueron legalmente 
elegidos, como reza el párrafo primero del auto cabeza de 
proceso. 

4.- Quiénes fueron los legalmente elegidos, aparece de 
las sesiones ya citadas, de Noviembre 27 de 1901 y Febrero 
7 de 1902; en las .que se procedió al escrutinio y calificación 
de los Concejales por el Concejo legalmente constituído; de 
conl'ormidad con lo explícitamente determinado ppr el artícu · 
lo 38 de la Ley de Elecciones; la cual, después de clasíflcar 
á los electores (artículo 2? ,) agrega:. "Los de primera clase 
eligen (entre otros) á los Concejales del cantón", y el aludi
do artículo 38 prescribe:: "Los votos de los electores de p-ri
mera clase, se recogerán en la forma prescrita por esta ley, 
y desde el veinte hasta e!30 de Noviembre, el Concej0 can
tonal cesante hará los escrutinios generales y calificará los 
nHevamente elegidos." 

Con estricta sujeción á este preGepto legal, el Concejo 
de Machala hizo en Noviembre 27 de 1.901 el escrutinio y ca
lificación de los nuevamente elegidos; ejerciendo, permítase-
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me repetirlo, una atribución privativa de aquella Corpora
cwn; pues á ella y sóla á ella correspondía legalmente en 
en el caso que nos ocupa resolver, acerca de la idoneidad ó 
inhabilidad de los individuos que la compondrían. 

5.-Mas, á sobre\.·enir á aquella calificación, causas fí
sicas ó morales que impidan el desempeño del cargo á a! 
guno ó algunos de los Concejales calificados; la calificación 
de aquellos que habían de subrogarlos, corresponde natural
mente a(propio Concejo, cual se hallaba organizado al tiem
po de hacer la .nueva calificación. 

A .ninguna otra autoridad es facultativo inmiscuirse en 
Jo relativo á la organización de las Municipalidades, según 
se desprende del tenor y espíritu de la Constitución, en la 
que se trata, inequívocamente, de garantizar la independen
cia de las Municipalidades en lo concerniente á los intereses 
seccionales; sin más restricción, que las ímpuestas de una 
manera explícita por la ley. "Para la administración de los 
intereses seccionales, habrá Municipalidades," estatuye el 
artículo 122 de la Ley Fundamental; y añade en el propio 
artículo· "La ley determinará su organización y atribuciones." 

En efecto, encontramos en la Ley de Régimen Mu
nicipal la forma y organizaclón de los Concejos cantonales, 
sin que en ello tenga ingerencia alguna la autoridad adminis
tratíva. Con absoluta independencia nombran los emplea
dos, cuyo nombramiento les incumbe conforme á la ley: por 
ejemplo, los Alcaldes Municipales y con idéntica indepen
dencia admite ó no las excusas y renuncias de los miembros 
de la Municipalidad (atribución 23, art 30 de la citada Ley 
de R~gimen Municipal.) 

Y si es verdad que el Jefe Político interviene en la san
ción ó veto de los acuerdos municipales, aquella inter
vención la ejerce legalmente, no en los actos relativos á la 
organización ó régimen interno del Concejo, sino en aquellas 
resoluciones ú ordenanzas (que pueden llamarse leyes sec
cionales) en que la Corporación dicta reglas que atañen á 
la generalidad de las personas dependientes, bajo cualquier 
respecto, de la autoridad de la sección cantonal respectiva. 

Y aun entonces) á ocurrir controversia ó conflicto_ entre 
la Corporación secciona! y la autoridad política, no es á ésta 
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á quien compete dirimirlos: su atribución al respecto se redu
ce á recurrir á la Corte Suprema. 

6.-Ahora bien,~ á las Corporaciones municipales co
rresponde, ya la aceptación ó no aceptación de las excusas ó 
renuncias de sus miembros, ora su calificación de idoneidad. 
Lo cual puede verificarse en cualquier tiempo; esto es, cuan
do se presente el motivo u ocasión de la excusa, de la renun
cia ó de la calificación. 

En el caso que nos ocupa, en Febrero 7 de 1902 preso
lose la necesidad de proceder á una nueva cali!l.cación de su
plentes para llenar las vacantes, y en consecuencia, el Con
cejo de :Nlachala obró legalmente al hacer, en aquella fecha, 
dicha calificación, y estuvo en sus atribueiones determinar la 
idoneidad ó inhabilidad de aquellos que seguían en número 
de votos, según el resultado del escrutinio; y si alguno 
se conceptuaba perjudicado por aquella determinación, 
expedito tenía el recurso ante el Poder Judicial, del modo y 
por las causales prescritas por la Constitución y las leyes, 
y mientras no se pronunciara falTo definitivo por el Tribu- , 
na! correspondiente, habían de surtir pleno efecto la resolu
ción ó resoluciones del Concejo. 

En el punto concreto de que tratamos, la Municipalidad 
de Machala declaró inhábiles para desempeñar el cargo de 
Concejeros suplentes á tres individuos. Estos no llegaron, 
pues, á adquirir la calidad de Concejales; no pasaron de me
ros particulares. Sin embargo, el Jefe Político, por orden 
del Gobernador, los reune para que ejerzan, como ejercieron, 
funciones propias de los Concejos :VIunicipaJes, con exclu
sión de los Concejales legalmente electos, calif1cados y que 
aun estaban en posesión de sus cargos.-Circustancias todas, 
que se hallan plenamente justificadas. 

7.-Que la reunión, tantas veces mencionada, tuvo lugar 
por mandato del Gobernador se deduce de estas justi!1cacio
nes. En la compulsa correspondiente (d) aparece que 
reunido el Concejo espurio, dió lectura á un oflcio de la G0_ 
bernación ....... en que dispone que se re una ese Ilustre Con-
cejo. -Y quien lo dispuso nos lo dice el Jefe Político mis_ 

d. fgs. 74 •el proeeso. 
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mo en su informe ref..arente al oficio del Sr. Gobernador 
oficio constante en copia auténtica (h) en el cual aquel, 
funcionario declarando por sí y ante sí inhábiles á los Con
cejales señores i\Ianuel Molina, José I. y Francisco A. Serra
nos y José Ignacio Franco; resuelve que se hace necesaria la 
organizaeíon del Concejo con miembros perfectamente hábi
les. 

En consecuencia. aquel empleado público dictó dispo
siciones excediéndose de :;;us atribuciones y por tanto in
currió en la infracción castigada por el artículo 253 del Có
digo penal. 

/¡¡.-A ello no obsta ni que la Orden escrita dictada al 
efecto no contenga designación de personas; ni que siendo 
ilegal no pudo ser cumplida por el subalterno. (e) 

Lo primero no obsta, porque siendo constitutivo esen
cial del mencionado delito la extralimitación de un empleado 
púb;ico en el ejercicio de sus atribuciones; fué suriciente el 
acto de entrar en la calificación de los Concejales que, en 
concepto del Gobernador, no eran hábiles, para que se veri
ticasan la usurpación ó extralimitación castigadas por la ley, 
como se deduc~ claramente del tenor del citado artículo 253, 
y de las atribuciones de los Concejos Municipales, únicas per
sonas competentes, según lo demostramos ya, para la deter
minación de la habilidag ó inhabílidad de los Concejales 
respectivos. 

Tampoco cabe ni suponerse que la circunstancia de 
haber sido ilegal la orden impartida por un empleado supe
rior á otro que le esté subordinado, exima de responsabilidad 
á aquéL-Lo legal ó ilegal de la orden decretada por el supe
rior y ejecutada por el inferior, podrá in!luír en casos deter
minados, en el grado de la responsabilidad penal de éste; 
mas, la del superior es siempre una misma, en orden á la 
dclincuencla. Establécclo explícita y absolutamente el pre
cepto del Código respectivo, que dice: Si el. indiciado justifi
ca que ha obrado por orden de sus supenores, en matena 
de la competencia de éstos, y en la cual se les debe obedien
cia disciplin,9.ria, solamente éstos serán castigados. 
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En suma: halláncose comprobados plenamente los he
chos puntualizados en el número primero del auto cabeza de 
proceso, justificado está que el Gobernador de la provincia 
de "El Oro," Sr. Rafael Real ha infringido el aludido artícu
lo 253. 

Il 

9.-~o pararon en la usurpación de atribuciones los 
desmanes del Gobernador, sino que cayendo de abismo en 
abismo; para conseguir su objeto, ·'puso guardias en la ca
sa Municipal á fm de impedir la entrada así á los legítimos 
miembros del Concejo como á las autoridades municipak::;. ~ 
(Párrafo 2? del auto cabeza de proceso). 

Lo precedente contiene la relación de dos hechos, ele
mentos de dos infracciones diferentes: haber el Sr. Goberna
dor Real impedido que aquellas personas ejercieran sus fun
ciones; y requerir para ello la fuerza pública. 

1 O. -Los dos actos se hallan justificados por el testi
monio conforme (en cuanto á lo sustancial) de los ~cstigos 
presenciales señores Juvenal Franco, H. A. Cruz y Ju:oé Ig 
nacio Franco. (f) 

La comisión del primero, constituye el delito c-ontra las 
libertades ó derechos garantidos por la Constitución, ordena
do ó ejecutado p0r un empleado ú oflcial publico (Art . .173 
C. 1>.); y la del segundo, el de abuso de autoridad castiga
do en el caso de que un agente ó comisionado del Gobierno, 
cualquiera que sea su empleo ó grado, hubiera r'equerido ú 
ordenado, hecho requerir ú ordenar la acción ó empleo de la 
fuerza püblica contra la ejecución de cualquiera orden ema
nada de la autoridad; con la circunstancia len el caso que nos 
ocupa) que la orden surtió efecto.-Ordcnada la reunión del 
Concejo Municipal de Machala, el Goberdador opúsose á ella 
por medio de la fuerza pública, y con la oposición consiguió 
su objeto. El Concejo declaró cuales eran sus :miembros há 
biles, y dicho emplc<tdo los declara inhábiles y les in!pide, por 

1' •(" 10 ... ()) .1 •. 1 
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medi > de la fuerza, que acudan á las sesiones .. 
11.-Si la Constitución garantiza á los particulares .el 

derecho de asociarse para fines no prohíbidos por las leyes; 
con cuanta más razón gozarán de esa garantía los miem
bros de las municipalidades. Pesando sobre éllosgravísimos 
deberes en el ejercicio de su cargo; tienen naturalmente la 
facultad de emplear Jos medíos conducentes al cumplimiento 
de aquellos:deberes; entre los cuales se cuenta como uno de 
de los más importantes y aun necesarios, el de reunirse en 
Corporación, 

Y que las Municipalidades son verdaderas autoridades 
en lo que respecta á sus funciones, no hay para qué decirlo. 
Reunidos en Concejo, tienen la facultad de dictar ordenanzas 
ó re:;;oluciones obligatorias relativas á las personas y bienes 
existentes en la sección respectiva; hay asimismo un poder 
ejecutivo secciona], ) hasta ejercen jurisdicción por medio de 
empleados de su libre nombramiento y remoción, á fin de que 
se· hagan efeetivas dichas ordenanzas ó resoluciónes; ypor 
consiguiente, las órdenes dictadas por las Municipalidades 
son actos de autoridad, y el empleado público que requiera la 
acción ó empleo de la fuerza pública contra una orden ema-

'::, nada legalmente de aquellas Corporaciones; se halla en el 
caso del artículo 278, y á llevarse á cabo dícho empleo, en el 
del artículo :¡ubsi:r:; uient(}. 

III 

' 12.-Los actos referidos en el número 3 ° del auto 
cabeza de proceso, constan de la acta respectiva y la 
circunstancia de ser responsable de aquéllos el Sr. Go
bernador, lo dejamos manifestado al tratar del N~ 1 ~; por 
lo cual me parece inútil repetir los argumentos que, en mi 
concepto, evidencian la culpabilidad de aquel empleado. 
Agregaré tan sólo que dichos actos entrañan la infracción 
del aludido articulo 253; pero que siendo un acto diferente 
aunque de la misma naturaleza que el señalado en el N? .. 1 o 

tiene que ser considerado como elemento de otra infracción, 
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to diferente. 

En ¡,¡tocante á los actos relativos á la Junta del Fe
rrocarril de :\Iachala, prescindo, por ahora de ellos, para. 
tratarlos al ocuparme en la acusación proouesta. por el Sr. 
F. Arístides Serrano. 

IV 

13.-Que el Gobernador Sr. Heal ordeno al ''..-\dmi
nistrador de Correos la entrega de lo. corrcsponJen
cia del Ylunicipio al Secretario nombrado pcw el su;:r.1esto 
Concejo consta ora del oficio del propio Gobe!'nador y del 
acta de reconocimiento, ora de las sesiones de las juntas 
Heal, Pazmiño y Ca. (g); las cuales declaran, por sí y ante sí, 
Secr·etar i l ~Iunicipal á la persona designada como tal en el 
consabiclo olicio del G"bernador. 

La tropelía en que nos ocupamos encierra clos infrac
ciones: la repeti-.:i0n de la usmpac~ón, por medio de un acto 
diferente de los anteriormente er¡unciados. v la violación 
del art{culo 17 [ del resp(;Ctivo Ccídig,l. c·J . -

VII 
14,-Lo ascveradu en el .:'J? 7 ? del auto cabeza 

proce:oo se deduce de los oficios correspondiontes (h); !u 
encierra, á mi ver, Uf'a circunstancia agravante del m 
nado ct~Iito sobre usurpaci1ín de atribucione,;. -~• 

VJJI 

1 :>.-El h eh o á que se , etlere el N :2! K ::; del propio 
auto consta así de la orden del GoL,ernaddr Sr. !{ea! como 
de la copia correspondiente y de la confesión del propio 
sei1ur. (i) . 

. !!·. fgs. ::¡.;, 10:1 :'l ltli ,·espe1·tiv:wwnt1• del proi'<'SO .. 
e ]¡ 5 io.,lltÍlltt'f•>S ·Í y (i pr.~sdndo, porqlle procedtt·tHlo, c<llllO pro· 

<'~'tlo, tb hul'll>l fe, n~conozco t¡n<• no hay pnwh:ts suti<:i:wtt•s :u:cr,:,, tle 
la realidad de los h<~cilos t~ll l'~t.d..; ntímero~ indie:tdu,. 

h. f~. 59 v 60 del proce~u. 
i. f~s. 1Ü8, 166 y 1Q7 y 1-17 IÍ. 149 de id. 
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Este caso se ha1la, me parece, comprendido en el att 
567 del tantas veces citado Código, y en consecuencia, para 
la determinación d9 la culpabilidad del agente es aplicable le 
disposición especial contenida en el art. 287 del propio Código. 

16.-H<>biéndo terminado lo concerniente á los hechos 
relacionados en el auto cabeza de proceso iniciado de oficio, 
y á las pruebas pertinentes, pasemos al examen del proce
so formado por acusación particular del Sr. F. Arístides Se
rrano. 

Basta leer la querella y lÓs documentos con que se la 
propuso, reconocidos por el Sr. Real; (j) para reconocer e 
fundamento de la acusación. l 

En efecto, estos documentos comprueban que el Gober
nador Sr. Real ejerció repetidas veces atribuciones legalmen
te privativas de la Junta del Ferrocarril de Machala estable
cida,. como Corporación independiente, por el decreto Legis
lativo especial de Octubre 11 de 1899. 

Este Decreto con tiene, entre otras disposiciones, la del 
art. 2 ~ , que dice: "La dirección y administracíón de la obra 

· (el ferrocarril de Machala al Pasaje) "estará á cargo de una 
? )unta, compuesta del Gobernador de la provincia y de dos 

tniembros nombrados por L-ada una de las Municipalidades 
:.;>de Machala y Pasaje. "-Y el artículo subsiguiente agrega 
· "Lá,Junta nombrará un Colector, que no será miembro de 
ella, y que tendrá á su cargo la percepción é inversión de la 

· renta .... . .... .. " 
Según el claro tenor de esta disposición, establecióse 

una persona juridida; para un fm determinado y con atribu
ciones propias. Sin embargo, el Gobernador, persona distinta 
de la Corporación mism'a; segun la regla establecida pcr el 
articulo 2040 del Código Civil, ejerce, por sí solo, atribucio
nes concedirlas á la Junta; destituye al Colector, que estaba 
en posesión del cargv-, y nombra otro; decreta la ocupación de 
las oficinas dd ferrocarril y sus accesorios, ordena la fractura 
de las cerraduras de sus dependencias, etc. etc.; en fln, cons
titúvese á título de Gobernador, en único y real administrador 
de~los bienes del ferrocarril, con prescindencía del designado 
por la ley para ejercer aquellas atribucíones. 

j. h 138 y131l, llH i rlo. y 1-ií úl49rJ;;> cjv<lmcnt) dt~l proceso. 
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¿No entraña tal procoder la flagrante usurpación de atri
buciones, en la cual tantas veces hemos tenido que ocuparnos? 

17 .-A tan apodíctica~ razones, ora opónese la inhabili
dad de mi mandante para el desempeño de cargos públicos, 
ora objétase la verdad y autenticidad del Reglamento dictado 
por la Junta del Ferrocarril. 

Lo primero es falso, y lo segundo ineficaz, v esto y aque
llo impertinentes, por cuanto en manera alguna excusarían 
la conducta del Sr. Real. 

Según el aludido Decreto, al Gobernador de la provincia 
de "El Oro ' no se concede otra atribución que la de ser miem
bro de la Junta, ·mas, lo concerniente á cualquier acto adminis
trativo en general, y especialmente al nombramiento y, en 
consecuencia, á la remoción del Colector y la declaración de 
su inhabilidad, compete exclusivamente á la Junta, á ese ente 
jurídico distinto de Jos miembros que la componían, individual
mente considerados; ó al Poder Judicial; llegado el caso; mas 
en ninguno al G2bernador por sí solo. 

No tttehos,4aladí es el argumento fundado en lo relativo 
al Reglamento. 

La Junta que nos ocupa tuvo la facultad de dictar su Re
glamento; mas, ya sea que hubiese hecho uso de aquélla ó 
que no lo hiciese, en ninguna hipótesis podía modificar el De
creto legislativo que la creó, ni alterar las atribuciones que se 
habían concedido. 

Quedan, pues, en pie las razones que ponen de bulto la 
responsabilidad del Gobernador. 

Quien, viéndose ahogado, acude, por salir del aprieto, 
hastd á los medios más sutiles, como lo es el error manifles· 
to de cita del numero 254 en vez del 253 contenido en la que
rella, que entablé á nombre del Sr. F. Arístides Serrano. La 
clarísima relación de los hechos que aquella contiene pone É 

la vista sin lugar á duda, la infracción de que se trataba, y 
para niayor abundamiento, hállase transcrito el texto de la 
ley; el cual se encuentra no en el articulo 254, sino en el 25~ 
del Código PenaL-Hubo, pues, realmente error en la cita de 
número del artículo; mas, ello no obstó, ni en lo más mínimo 
á la manifestación clara de la voluntad acerca del delito po: 
que :;e querellaba mi mandante. 
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18.-Respecto de la ampliaci<Ín de la querella, reproduz
co lo expuesto en el N'? 15 de este escrito. 

19.-Por lo expuesto, y por los demás motivos q;.¡e per
cibirá U., á nombre del Sr. Juan lVlaldonado acuso al Sr. l<a
fael Real, mayor de edad, natural de Riobamba, casado, em
pleado público y de Religión católica, por las infracciones si
guientes detern'inadas en el Código Penal: la del artículo '253 
con las circunstancias de reincidencia y previo -::onocimiento 
de la inhabilidad de las persona-> que entraron á desempeñar 
el cargo de Concejales, y las de los artículos 173, 278, '279 y 
567 relacionado con el 287. 

20.-A nombre del Sr. F. Arístides Serrano acuso al 
propio Sr. Real por haber cometido las infracciones ca:stiga
das por los artículos 253 y 567, relacionado con el 287 del 
Código precitado. 

21.-Por tanto, solicito que Ud. dé á la causa el trámi
te correspondiente. 

Señor Ministro, 
J. :\f. BOIUA. 

V (') 

AUTO MOTIVADO 

Quito, Octubre 7 de 1903, las dos. 

Vistos: Las diligencias del sumario prestan merito su
iiciente para proceder criminalmente contra Rafael I<eal, Go 
bernador de la provincia de "El Oro, ya por el delito de u,;ur
pación de atribuciones, cuya existencía se ha comprobado con 
las actuaciones pral·ticadas en conformidad con el auto ca~ 
beza de proceso de fgs. 7, la querella de fgs. 138 y la am
pliación de fgs. 1-1-0; y~ por razón de abuso de autóridad, cu
ya infracción se halla también comprobada en el sentido del 
hecho relacionado en el N .0 2 del auto cabeza de proceso de 
fgs. 7. Por tanto, se declara que ha lugar á formación de 
causa contra el expresado Gobernador por las infracciones 
mencionadas y comprendidas respectivamente en los artícu-

. * Prescindcsc de la vistu fiscal,pon¡ue es tan deficiente, que el'\ igmtl 
a cero. 
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lo,; 2.')3 y :2/R del Código penal. I<edúzcase á prisión al en
c;.¡usado: embárguenscle bienes equivalentes á la cantidad de 
ciento sese11ta sucres: pre1réngase\e nombre defensor, si lo 
quisiere, .Y t1Ím<.:scle su confesión dentro del término )egal. 
Co:nisiémase para la práctic:a de esta.s diligenc:as al Juez Le
traJo lic •·¡~¡ Oro," ],l :nismo que p~Ha la califkación y acep
taCil'!l1 Lk b ilam:a, caso Je ofrecer la el encausado con el ob
jeto de e1·itar la prisi1'm y el embargo de bienes. Póngase en 
cono-.:i·nienl'l liel P.der Ejec•Jtivo la iniciaci()n de esta causa. 

CUEVA. 

A PE~ DICE 

Quito, Octubre 28 de 1903. 

Sr, Presidente de la Corte Suprema. 

l~l Sr, \linistro de lo Interior, en oficio N? 455, de 26 
del ore.-;ente. me dice: · 

' "l~n contestacion al ofic:i,J de Ud. N .0 724 de veinte áel 
&presente m.:s. en que se n1e cnmun íca que s·~ ha pronunciado 
autu mlltil adv contra el Sr. l::lfacl !~cal, cúmpleme manifes
ta:· ~í Ud. que el \1inisterio de mi C:lrgo dió oportunamente las 
disposicione~; relativas ú la SCf'aración del Sr. Real del puesto 
de GnhcrnaJ,¡r de la l'ro1·incia dc "El Oro;" y hoy he recibi
do el sig~1ientc telegrama: -Sr. :\liaistro de lo Interior.-En . 
curnpli:nien:o c!c: lo dispuesto en su atento oficio de fecha 4 
de Setiembre ultimo. N ° 97. tengo la homa de comunicar á 
Ud. que ho~·, á las :2 p. m. se p<>s~sionó el Sr. Francisco Dar
quea L. del cargo de Gl)bernador de esta provincia, previa la 
prome,;a de ley.·- Ratificaré.·-Prcsidcnte del Concejo.-Dios 
y Libertad.-G. S. Córdoba." 

Ln qué! transcribo á Ud .. reflt·iéndo:ne á su atento oficio· 
N? t4, de 19 del actu~l. 

De U. atento servidor 

El Ministro de ¡ nstrucci6n Pública encargado del D~spacho, 

Julio Andrade. 
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